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Previo a decidir respecto a la solicitud de entrega de títulos, se Dispone: 

 

REQUERIR a la apoderada de la parte actora para que dirija la petición de 

entrega de dineros desde la dirección de correo electrónico relacionada en 

el acápite de notificaciones de la demanda o en su lugar, acredite que el 

correo cmujica@yanezbogados.com se encuentra inscrito en la Unidad de 

Registro Nacional de Abogados (URNA). 

Así mismo, se requiere a la secretaría a efectos de que emita informe 

actualizado de títulos.   

Cumplido lo anterior, por secretaría ingrese el proceso al despacho a fin de 

proveer lo que en derecho corresponda.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 

 
1 Estado electrónico del 24 de marzo de 2022 
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